
DERECHO ADMINISTRATIVO. PARTE ESPECIAL                             CURSO 2013/14
Prof. Carmen de Guerrero 
Caso práctico 8. Actividad de fomento: subvenciones 

Manolo R. y John S. (que este curso participa en el 
programa Erasmus de la Facultad de Derecho) 
acudieron el pasado mes de noviembre a un 
establecimiento de la reputada cadena de 
electrodomésticos aragonesa "Co, ¡qué nevera!", 
adherida al PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS 2013 
(BOA nº 221, de 8 noviembre 2013). 

Manolo R. quería adquirir un microondas para su 
casa. El encargado de la tienda le comunicó que si 
quería acogerse a las ventajas del PLAN RENOVE debía 
adquirir un horno convencional en vez de un 

microondas. Esta advertencia sorprendió a Manolo, porque, según él, ambos 
electrodomésticos tienen funciones parecidas y son igualmente eficientes desde el 
punto de vista energético. 

Por su parte, John S. dijo que le gustaría comprar un frigorífico para su piso de 
estudiante, pero que no tenía ninguno antiguo. El encargado le comentó que no 
había problema, porque disponía de varios rescatados de la basura para tales casos, 
así que él mismo le podría proporcionar uno. 

En diciembre, Macarena P. acudió al mismo establecimiento con la intención 
de cambiar su viejo lavavajillas por uno nuevo, pero el encargado le comunicó que 
ya no era posible acogerse al PLAN RENOVE 2013. Macarena discutió con el 
encargado, ya que el plazo fijado en la convocatoria acababa el 31 de diciembre de 
2013 y su amiga María se había comprado una encimera de inducción esa misma 
mañana. 

Responda a las siguientes CUESTIONES: 
1. Califique la actividad de fomento en que consiste el "PLAN RENOVE DE 

ELECTRODOMÉSTICOS", y si se encuentra sujeta o no a la Ley General de Subvenciones. 
Señale, asimismo, si se trata de un procedimiento iniciado de oficio o a instancia de 
parte, y si las ayudas son directas o en concurrencia competitiva. 

2. El establecimiento aragonés está adherido al "PLAN RENOVE DE 
ELECTRODOMÉSTICOS".¿Cómo se adhiere un establecimiento al Plan Renove? ¿Qué 
derechos y obligaciones comporta la adhesión? 

3. ¿Pueden Manolo R., John S. y Macarena P. ser beneficiarios de estas
ayudas? ¿Cómo y cuándo deben acreditar dicha condición? ¿Recibirán ellos 
directamente, en su caso, el importe de la subvención? 

4. ¿Tiene razón el encargado del establecimiento en relación con la compra del
microondas? ¿Y en relación con la compra de Macarena P.? 

5. ¿Puede el encargado del establecimiento proporcionar a John S. un
frigorífico antiguo para que se pueda beneficiar del "PLAN RENOVE"? ¿Tendría dicha 
actuación algún tipo de consecuencia? ¿Quién realiza el control y seguimiento de 
estos casos? 

Se adjunta el Plan Renove de electrodomésticos para el año 2013. 
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

ORDEN de 16 de octubre de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas del Plan 
Integral de renovación de instalaciones energéticas en el marco del Plan Impulso de 
2013: Plan Renove de electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su artículo 75.4.ª la competencia compar-
tida en materia de energía

La competencia anterior corresponde en la actualidad al Departamento de Industria e In-
novación en virtud de lo dispuesto por el Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de dicho Departamento atribuyéndole, 
entre otras, la competencia respecto de la coordinación y la gestión de las actuaciones deri-
vadas de las actuaciones de ordenación y planificación del sector de la energía eléctrica y del 
gas entre diversas Administraciones y otras instituciones; en particular, en materia de ahorro 
y eficiencia energética.

En este contexto mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 26 de julio de 2005 
se aprobó el Plan Energético de Aragón 2005-2012 que se vertebraba en cuatro estrategias 
fundamentales: el incremento del parque de generación eléctrica, el desarrollo de las infraes-
tructuras energéticas, la promoción de las energías renovables y el ahorro y uso eficiente de 
la energía. A tal efecto la estrategia de ahorro y eficiencia energética se contempló como un 
instrumento orientado a la competitividad de la economía y de impacto ambiental que también 
está prevista en el futuro Plan Energético de Aragón 2013-2020 que se encuentra actual-
mente en tramitación.

El Plan Impulso 2013, de reactivación económica y generación de empleo destinado a 
desarrollar diversas medidas de estímulo empresarial, de empleo y de desarrollo social com-
prende dentro de la Línea de impulso empresarial el denominado Plan integral de renovación 
de instalaciones energéticas, en adelante Plan Renove de electrodomésticos, calderas y 
equipos de aire acondicionado, el cual incluye un programa de ayudas a fondo perdido para 
particulares y empresas destinados a la renovación de electrodomésticos, calderas y equipos 
de aire acondicionado con un doble objetivo, por una parte, dinamizar la actividad de produc-
ción, distribución e instalación de estos productos y por otra, avanzar en el ahorro y la efi-
ciencia energética en los hogares y empresas.

Así el Plan Impulso permite el desarrollo de acciones coyunturales de corto plazo que 
aceleren el impacto positivo de la Estrategia Aragonesa de Competitividad y Crecimiento en 
el medio y largo plazo para transformar el tejido empresarial de Aragón. El Plan se vertebra 
en tres ejes, uno de los cuales, denominado Impulso Empresarial, incluye las medidas para el 
impulso de la actividad empresarial, preferentemente, sobre los seis sectores identificados 
como estratégicos por el Gobierno de Aragón.

Dentro del eje Impulso Empresarial, está incluido el citado Plan Integral de renovación de 
instalaciones energéticas el cual se estructura en tres líneas de actuación: Línea de electro-
domésticos, línea de calderas y línea de equipos de aire acondicionado.

Para facilitar la ejecución del Plan se ha aprobado el Decreto-Ley 2/2013, de 5 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, a través del cual se establecen una serie de medidas admi-
nistrativas urgentes, entre las que se destaca la señalada en su artículo 4 que determina que 
las bases reguladoras de las subvenciones podrán ser aprobadas al mismo tiempo que las 
convocatorias de las mismas, por orden del Consejero competente por razón de la materia.

De acuerdo con lo anterior, mediante esta orden se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones previstas en el mencionado Plan Integral de renovación de 
instalaciones energéticas recogido dentro del Plan Impulso y la convocatoria para la conce-
sión de las mismas. Asimismo y para facilitar la ejecución del citado Plan integral esta orden 
contempla la participación en la gestión y distribución de las ayudas derivadas del mismo de 
una entidad colaboradora conforme con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones para lo cual se formalizará el correspondiente 
convenio de colaboración de acuerdo con lo señalado por el artículo 16 de la antedicha Ley.

Por otra parte, el régimen de ayudas que contempla el Plan tiene características espe-
ciales en cuanto se trata de ayudas al consumo justificadas en la mera sustitución de equipos 
y con la necesaria participación de los comercios y empresas instaladoras, lo que justifica 
determinadas particularidades como es el régimen de concesión, la subrogación de dichos 
comercios y empresas instaladoras adheridos en la posición de los beneficiarios últimos de 
las ayudas y otras referidas a la tramitación.
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En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Industria e Innovación en el Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de esta orden establecer las bases reguladoras y aprobar la convocatoria de 

ayudas del Plan Integral de renovación de instalaciones energéticas en el marco del Plan 
Impulso de 2013, que comprende la línea de electrodomésticos, la línea de calderas y la línea 
de equipos de aire acondicionado.

2. Las subvenciones se regirán por esta orden y por lo previsto en el resto de la normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.
1. En el marco del Plan integral de renovación de instalaciones energéticas se conside-

rarán subvencionables las siguientes actuaciones:
a) Respecto de la línea de actuación de electrodomésticos, será actuación susceptible de 

ayuda la sustitución de electrodomésticos en la Comunidad Autónoma de Aragón por 
otros de alta eficiencia energética, con las siguientes prestaciones mínimas:

 - Frigoríficos, frigorífico-congelador y congelador con clase de eficiencia energética 
A+++ y A++.

 - Lavadora con clase de eficiencia energética A+++, A++ y A+.
 - Lavavajillas con clase de eficiencia energética A+++, A++ y A+.
 - Hornos con clasificación energética A.
 - Encimeras de inducción total y encimeras de gas.
 Por lo que respecta a frigoríficos, congeladores, frigoríficos-congeladores, lavadoras y 

lavavajillas, el etiquetado se corresponderá con el publicado el 30 de noviembre de 
2010 por la Comisión Europea, que introduce las nuevas clases energéticas A+, A++ y 
A+++ (las dos primeras ya existían para frigoríficos, congeladores y frigoríficos-conge-
ladores). Este etiquetado es obligatorio desde diciembre de 2011.

 Sólo será subvencionable por cada beneficiario, la compra de un aparato de cada uno 
de los tipos establecidos a continuación: frigorífico, frigorífico congelador, congelador, 
lavadora, lavavajillas, horno y encimera.

b) Respecto de la línea de actuación de calderas, será actuación susceptible de ayuda, la 
sustitución de calderas en la Comunidad Autónoma de Aragón que utilicen cualquier 
combustible no catalogado como energía renovable, por otras calderas de condensa-
ción que utilicen como combustible gas natural o gases licuados del petróleo, con una 
potencia máxima inferior a 70 kW y que además sean de baja emisión de NOx (Clase 
5).

 Todas las calderas que se instalen cumplirán, en lo referente a rendimientos mínimos 
exigibles, lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE) y en la normativa autonómica de desarrollo.

 En ningún caso se podrá acoger a esta línea de actuación la compra de calderas que 
no lleve aparejada su instalación.

 Sólo será subvencionable, por cada beneficiario, la sustitución de una única caldera.
c) Respecto de la línea de equipos de aire acondicionado será actuación susceptible de 

ayuda la sustitución en la Comunidad Autónoma de Aragón de equipos de aire acondi-
cionado por otros de clase A.

 Los nuevos equipos de aire acondicionado deberán ser instalaciones individuales, 
que trabajen en modo frío o en modo frío/calor con una potencia térmica nominal 
en refrigeración menor o igual a 12 kW, según Real Decreto 142/2003 de 7 de fe-
brero, por el que se regula el etiquetado energético de los acondicionadores de 
aire de uso doméstico, y con altas prestaciones energéticas según la siguiente 
clasificación:

1) Aparatos divididos con una o más unidades interiores, tipo split, multi-split o bomba de 
calor partida, refrigerados por aire o por agua de clasificación energética A en refrigeración 
(equipos sólo frío) o clasificación energética A en refrigeración y calefacción (equipos bomba 
de calor).

2) Aparatos compactos refrigerados por aire o por agua de clasificación energética A en 
refrigeración (equipos sólo frío) o clasificación energética A en refrigeración y calefacción 
(equipos bomba de calor).
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No serán subvencionables los aparatos de conducto único, incluido tipo portátiles o pin-
güino.

En ningún caso se podrá acoger al Renove, la compra de equipos de aire acondicionado 
sin instalación.

Sólo será subvencionable, por cada beneficiario, la sustitución de un único equipo de aire 
acondicionado.

3. Sólo será subvencionable la compra cuando el lugar de recogida del aparato usado y la 
entrega e instalación del nuevo se realice en la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El aparato electrodoméstico, caldera y equipo de aire acondicionado sustituido no podrá 
ser reutilizado. En este sentido, el vendedor/empresa instaladora se ha de comprometer a 
retirar el electrodoméstico, caldera y equipo de aire acondicionado sustituidos, para ser reci-
clados según normativa vigente. La entidad colaboradora exigirá al vendedor certificación de 
entrega del electrodoméstico, caldera o equipo de aire acondicionado para ser reciclado, de 
forma que, una vez ejecutada la medida, el número de equipos subvencionados sea igual al 
de entregados para cada tipo.

5. Respecto a todos los aparatos electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicio-
nado susceptibles de recibir ayudas se deberá acreditar su clasificación y características 
energéticas mediante fotocopia de la documentación técnica de los mismos que se adjuntará 
a la documentación establecida en el artículo 10.

6. En caso de discrepancia sobre si un determinado aparato electrodoméstico, caldera o 
equipo de aire acondicionado está o no incluido en cualquiera de los tipos susceptible de 
subvención a través del mencionado será en último caso el criterio de la Dirección General de 
Energía y Minas del Gobierno de Aragón el que prevalecerá.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada. Estas personas se acogerán al régimen de ayudas a través de los comercios o em-
presas instaladoras, según el caso, que participen en el Plan de renovación mediante la co-
rrespondiente adhesión.

2. Los comercios o empresas instaladoras, según el caso, anticiparán el importe de la 
ayuda que se conceda subrogándose en la posición de los beneficiarios en las relaciones con 
la entidad colaboradora y la Administración concedente, siendo aquéllos los perceptores de 
los fondos públicos y los obligados a la justificación de la subvención.

En el ámbito de esta orden, se entiende como empresa instaladora, aquella persona física 
o jurídica que realiza el montaje y la reparación de las instalaciones térmicas en el ámbito del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).

Artículo 4. Entidad colaboradora.
Para la ejecución del Plan integral de renovación de instalaciones energéticas y el desa-

rrollo de las actuaciones subvencionables descritas en el artículo segundo se contará con la 
participación del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria como en-
tidad colaboradora para la gestión y distribución de las ayudas que se convocan asumiendo 
las obligaciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, para lo cual se formalizará el oportuno convenio de colaboración de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 16 de la citada ley.

Artículo 5. Régimen de concesión.
La concesión de estas ayudas, dada su naturaleza excepcional de ayudas al consumo 

justificadas en la mera sustitución de equipos, se efectuará mediante evaluación individuali-
zada sin comparación entre las peticiones presentadas.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima prevista para esta convocatoria es de dos millones trescientos 

diez mil euros (2.310.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 17050 G/7311/770126/91102 
PEP 2013/00349 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2013.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar será 
de una cantidad fija por cada especialidad de aparato, a descontar en el precio de la compra. 
Dichas cuantías son las siguientes:

a) Línea de actuación de electrodomésticos:
La cuantía de la ayuda individual para cada aparato en función de sus características es la 

fijada en la siguiente tabla:
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Electrodomésticos
Incentivo
[€/equipo]

Refrigerac
ión

doméstica

Frigorífico,  frigorífico-congelador y congelador con clase  de eficiencia energética
A+++

145

Frigorífico, frigorífico-congelador  y congelador con  clase de eficiencia energética
A++

125

LavadorasLavadora  con clase de eficiencia energética A+++ 145

Lavadora con clase de eficiencia energética A++ 125

Lavadora con clase de eficiencia energética A+ 105

Lavavajilla
s

Lavavajillas con clase de eficiencia energética A+++ 145

Lavavajillas   con clase de eficiencia energética A++ 125

Lavavajillas  con clase de eficiencia energética A+ 105

Horno Clase Energética A 85

Encimeras de gas 50

Encimera de Inducción 105

x

b) Línea de actuación de calderas: La cuantía de la ayuda individual para cada aparato 
que cumpla las características indicadas en el apartado de Acciones subvencionables 
es de 300 euros.

c) Línea de actuación de equipos de aire acondicionado: La cuantía de la ayuda individual 
para cada aparato que cumpla las características indicada en el apartado de Acciones 
subvencionables es la siguiente en función de la Potencia frigorífica nominal en kW 
(Pf):

- Pf < 5: 150 €
- 5 ≤ Pf < 10: 250 €
- 10 ≤ Pf ≤ 12: 350 €
3. La cuantía de la ayuda en ningún caso podrá ser superior al 25% del coste de los elec-

trodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado (IVA no incluido).
Asimismo, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de adqui-
sición del aparato.

4. Las ayudas de cada una de las líneas de actuación descritas serán compatibles entre sí.

Artículo 7. Procedimiento de adhesión de los comercios y empresas instaladoras al Plan 
de renovación de electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado.

1. En la línea de actuación de electrodomésticos podrán adherirse los comercios en los 
que se vendan electrodomésticos y que tengan su domicilio, sede social o, al menos, un es-
tablecimiento comercial en la Comunidad Autónoma de Aragón. El procedimiento para la ad-
hesión es el siguiente:

a) Los comercios interesados en participar y colaborar en la campaña de ayudas deberán 
hacer entrega a la entidad colaboradora de la Ficha de Adhesión al Plan Renove, debi-
damente cumplimentada según el modelo que se adjunta en el anexo I, a través de la 
web de la campaña: . Las adhesiones podrán producirse mien-
tras dure la vigencia del Plan de renovación de electrodomésticos.

b) La adhesión comercial no se producirá hasta el momento en el que la entidad colabora-
dora dé su aceptación mediante la asignación individual al comercio o empresa insta-
ladora de su código de adhesión.

c) Los comercios adheridos al Plan Renove correspondiente al ejercicio 2011, fruto del 
convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía (IDAE), quedarán automáticamente adheridos para el ac-
tual Plan Renove de electrodomésticos calderas y equipos de aire acondicionado 2013, 
dentro de la línea de actuación de electrodomésticos, salvo que hagan constar lo con-
trario a la entidad colaboradora. En estos casos no será precisa la presentación de la 
citada Ficha ni la obtención del código de adhesión.

d) Las adhesiones podrán realizarse conjuntamente por parte de una cadena comercial, 
pero deberá en todo caso incluirse la relación de los establecimientos que aglutina 
dicha adhesión, incluyendo los datos requeridos de dichos comercios (incluido el NIF).
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2. En las líneas de actuación de calderas y de equipos de aire acondicionado podrán ad-
herirse tanto empresas instaladoras en el ámbito del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios que ejerzan su actividad en Aragón, como los comercios con domicilio fiscal, 
sede social o al menos un establecimiento comercial en Aragón, siempre y cuando estos co-
mercios actúen en colaboración con una empresa instaladora, que será quien se ocupe de la 
instalación del equipo. Tanto si las empresas instaladoras actúan independientemente, como 
si lo hacen en colaboración con un comercio, deberán igualmente tener domicilio fiscal, sede 
social o al menos un establecimiento en Aragón.

Todas las empresas instaladoras, tanto las que actúan independientemente como las que 
lo hacen en colaboración con un comercio, deberán estar habilitadas por el organismo com-
petente para ejercer la actividad de empresa instaladora en la especialidad de instalaciones 
térmicas en los edificios y cumplir con todos los requisitos exigidos por la correspondiente 
reglamentación de seguridad industrial para el ejercicio de la mencionada actividad, según se 
recoge en el anexo III de la presente orden. En el caso de que la empresa instaladora solicite 
su adhesión para la línea de actuación de equipos de aire acondicionado, deberá además 
estar en posesión de la habilitación para la instalación de instalaciones frigoríficas Nivel 1 o 
Nivel 2, lo cual también se acreditará mediante declaración responsable, según modelo indi-
cado en el anteriormente citado anexo III.

En estas dos líneas de actuación el procedimiento para la adhesión es el siguiente:
a) Las empresas instaladoras y comercios que deseen participar en la campaña de ayudas, 

deberán hacer entrega a la entidad colaboradora de la Ficha de Adhesión debidamente 
cumplimentada según el modelo que se adjunta en el anexo I, a través de la web de la 
campaña: . Las adhesiones podrán producirse mientras dure la 
vigencia del Plan de renovación de calderas.

 En el caso de comercios, en la mencionada ficha se indicará la relación de empresas 
instaladoras colaboradoras del comercio.

b) La adhesión comercial no se producirá hasta el momento en el que la entidad colabora-
dora dé su aceptación mediante la asignación individual al comercio o empresa insta-
ladora de su código de adhesión.

c) Las adhesiones podrán realizarse conjuntamente por parte de una cadena comercial, 
pero deberá en todo caso incluirse la relación de los establecimientos que aglutina 
dicha adhesión, incluyendo los datos de dichos comercios y empresas instaladoras 
(incluido el NIF).

Artículo 8. Compromisos de los comercios y empresas instaladoras adheridos.
Los comercios adheridos y las empresas instaladoras adheridas, o que colaboren a través 

de un comercio adherido al Renove, asumirán los siguientes compromisos:
a) Colaborar activamente en la difusión y desarrollo de los objetivos de la campaña del 

Plan de renovación de electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado. A 
tal efecto se comprometen a:

 - Difundir en sus establecimientos la existencia de la clasificación energética de los 
aparatos electrodomésticos, así como las calderas eficientes y equipos de aire acondi-
cionado

 - Información y sensibilización a los compradores acerca de la importancia del ahorro y 
la eficiencia energética.

 - Favorecer la venta de los aparatos electrodomésticos y calderas objeto de las ayudas.
b) Respecto de la información comercial y publicitaria de los electrodomésticos, calderas y 

equipos de aire acondicionado deberá figurar de manera diferenciada el precio del pro-
ducto antes de aplicar la subvención Renove y el importe de la subvención, así como 
el precio final del mismo. Asimismo, en toda comunicación de precios se hará refe-
rencia explícita al significado del Plan Renove de electrodomésticos, calderas y equipos 
de aire acondicionado 2013, respecto al aspecto energético asociado al incentivo y al 
hecho de que es una actuación correspondiente al Plan Impulso 2013 del Gobierno de 
Aragón.

c) Aceptar un sistema de seguimiento y control del Renove, que incluye la inspección de 
las subvenciones, verificando que la retirada de los aparatos antiguos y su gestión 
como residuos se ha realizado correctamente. De la misma forma se inspeccionará a 
los comercios y empresas instaladoras colaboradores en relación con el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la presente orden.

d) Mostrar en un lugar visible del establecimiento el logotipo de la iniciativa y los soportes 
publicitarios facilitados a tal efecto, e informar sobre dicha iniciativa.
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 Todas las piezas de comunicación, en cualquiera de los soportes (prensa, cartelería, 
cuñas radiofónicas, spots televisivos, folletos, webs, etc.) deberán incluir el logotipo 
institucional del Gobierno de Aragón, Departamento de Industria e Innovación. Las ac-
tuaciones de publicidad que supongan el uso del citado logotipo se efectuarán con-
forme a las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón en materia de publicidad 
institucional. Asimismo, deberá incluirse el logotipo referido al “Plan Impulso Empresa-
rial”.

e) Cumplimentar los formularios de solicitud de ayuda de acuerdo con lo previsto en el 
artículo siguiente.

f) Entregar una copia de la solicitud de ayuda al beneficiario.
g) Vender en el marco de la iniciativa, únicamente los equipos que cumplan con las carac-

terísticas establecidas en el artículo 2 referido a las actuaciones subvencionables.
h) Aplicar los descuentos correspondientes a la subvención conforme a lo establecido en 

el artículo 6 relativo a cuantía de la subvención.
i) Retirar el electrodoméstico, caldera y equipo de aire acondicionado sustituido para su 

posterior reciclado según lo establecido en la normativa vigente. En el caso de las cal-
deras deberán aportar certificación expedida por gestor de residuos autorizado acredi-
tativa de la entrega, por parte de la empresa instaladora, de la caldera sustituida, para 
su gestión como residuo, en la que se identificará debidamente la caldera sustituida (al 
menos, marca y modelo), su procedencia, fecha y lugar de la entrega. En el caso de los 
equipos de aire acondicionado se aportará además, en el caso de extracción de gases 
fluorados por parte de la empresa instaladora, el certificado de gestión de los mismos, 
que figura como anexo IV de esta orden.

j) Aportar la documentación justificativa exigida en esta orden ante la entidad colabora-
dora.

k) Facilitar a la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria e 
Innovación del Gobierno de Aragón cuanta información y documentación precise para 
verificar la correcta aplicación de las subvenciones.

 Si en su actividad de control y seguimiento, el Gobierno de Aragón, comprobara el in-
cumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos por alguno de los comercios o 
empresas instaladoras adheridas, podrá cancelar la adhesión de dicha entidad al Plan 
de renovación de electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado, en el 
ejercicio en curso y sucesivos, sin derecho a ninguna reclamación por parte del in-
fractor.

Artículo 9. Presentación de solicitudes y adquisición de electrodomésticos, calderas y 
equipos de aire acondicionado.

1. Con carácter general para las tres líneas de actuación que comprende el Plan Renove 
de electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado el plazo de presentación de 
solicitudes será desde el día de la publicación de esta orden hasta el momento en que se 
produzca el agotamiento de las disponibilidades presupuestarias existentes destinadas al 
efecto y, en todo caso, hasta el día 31 de diciembre de 2013. En el supuesto que de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes se agoten antes de fecha final indicada para la pre-
sentación de solicitudes, la entidad colaboradora hará pública esta circunstancia mediante 
anuncio en la web . En este caso, los comercios o empresas instala-
doras adheridos deberán retirar la información comercial y publicitaria relativa al Plan.

2. La tramitación de la presentación de las solicitudes se efectuará por el comercio o em-
presa instaladora adherido adherido, el cual deberá verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este régimen de ayudas y disponer y comunicar a la entidad colaboradora 
una dirección de correo electrónico para la gestión administrativa de las actuaciones que exija 
el Plan de renovación, incluida la comunicación de las decisiones adoptadas al respecto.

3. El procedimiento de presentación de solicitudes de ayuda y adquisición de aparatos 
será el siguiente:

a) El interesado se dirigirá al comercio o empresa instaladora adherido y elegirá el electro-
doméstico, caldera o equipo de aire acondicionado que esté en el ámbito de las actua-
ciones subvencionables.

b) El comercio o empresa instaladora adherido y el comprador, previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos indicados en los artículos 2 y 3, cumplimentarán el for-
mulario de solicitud de ayuda, según los modelos adjuntos en los anexos II-1 (línea de 
actuación de electrodomésticos), II-2 (línea de actuación de calderas) y II-3 (línea de 
actuación de equipos de aire acondicionado) a través de la web 

.
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 El comprador rellenará sus datos y firmará por triplicado ejemplar (para el comerciante, 
comprador y entidad colaboradora) dando su conformidad en el formulario de solicitud 
de ayuda.

c) Solicitada la ayuda y previa verificación de la existencia de crédito mediante el procedi-
miento telemático diseñado para este fin, se asignará un código único por el que se 
reserva la cuantía subvencionable.

d) En el supuesto de un aparato electrodoméstico, una vez asignado el código, el comercio 
adherido cobrará el precio del electrodoméstico con el descuento de la ayuda estable-
cida.

 En el supuesto de renovación de calderas y equipos de aire acondicionado una vez 
asignado el código e instalados los mismos, la empresa instaladora o, en su caso, el 
comercio adherido cobrará el precio del equipo con el descuento de la ayuda estable-
cida.

4. Para el desarrollo del Plan en la Comunidad Autónoma de Aragón, los comercios y em-
presas instaladoras adheridos mantendrán un procedimiento de comunicación directa con la 
entidad colaboradora para la correcta distribución de las ayudas y la verificación en todo mo-
mento de la disponibilidad de crédito.

Artículo 10. Justificación de la actuación subvencionable por los comercios y empresas 
instaladoras adheridos.

1. La justificación de la ejecución de la actuación subvencionable se efectuará por el co-
mercio o empresa instaladora adherido ante la entidad colaboradora hasta el día 15 de enero 
de 2014, éste inclusive. Dentro de dicho plazo, los comercios o empresas instaladoras adhe-
ridos podrán realizar justificaciones al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 
abonándose la ayuda por cuantía equivalente a la justificación presentada conforme al proce-
dimiento establecido en los artículos 11 y 12.

2. La obligación de justificación se efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) En el supuesto de renovación de aparatos electrodomésticos.
 1.º Formulario de solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada, según 

anexo II-1 de esta orden.
 2.º Duplicado o copia de la factura de venta o documento de valor probatorio equiva-

lente del equipo que contendrá al menos:
 - Número de factura/ documento de valor probatorio equivalente
 - Fecha de venta.
 - Datos del comercio adherido: Nombre y CIF del comercio.
 - Código del comercio.
 - Datos del comprador: Nombre, NIF o DNI en el caso de personas físicas, teléfono y 

firma del comprador.
 - Datos del electrodoméstico: Marca, modelo y clasificación energética del aparato.
 - Importe del electrodoméstico (IVA incluido) sin el descuento.
 - Importe del electrodoméstico (IVA incluido) con el descuento ya efectuado
 - El importe de descuento realizado, indicando claramente como concepto “Plan Re-

nove de electrodomésticos, calderas y de equipos de aire acondicionado 2013 (Plan 
Impulso)”.

 - Sello del comercio.
 - Dirección del lugar de entrega del electrodoméstico.
 3.º Justificante del pago realizado por el adquirente.
 4.º Certificado de reciclaje del electrodoméstico retirado por gestor autorizado. Se jus-

tificará que la retirada del electrodoméstico para su reciclado se ha efectuado según el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre apa-
ratos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos y demás normativa vigente.

b) En el supuesto de renovación de calderas y equipos de aire acondicionado.
 1.º Formulario de solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada, según 

anexo II-2 (calderas) o anexo II-3 (equipos de aire acondicionado) de esta orden.
 2.º Duplicado o copia de la factura de venta e instalación del equipo que contendrá al 

menos:
 - Número de factura.
 - Fecha de venta/instalación.
 - Datos de la empresa instaladora o comercio adherido: Nombre y NIF/CIF, según el caso.
 - Datos del comprador: Nombre, NIF o DNI en el caso de personas físicas, teléfono y 

firma del comprador.
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 - Datos de la caldera o aire acondicionado: Marca y modelo.
 - Dirección de instalación de la caldera o aire acondicionado.
 - Desglose del coste del equipo, del coste de la instalación e IVA. Se especificará el 

importe de la caldera o equipo de aire acondicionado y el de mano de obra. Asimismo, 
la factura contemplará específicamente la contribución del “Plan Renove de electrodo-
mésticos, calderas y de equipos de aire acondicionado 2013 (Plan Impulso)”.

- Sello del comercio o empresa instaladora.
3.º Documento que indique las especificaciones técnicas del aparato, en el que se veri-

fique el cumplimiento de las características del equipo para la concesión de la ayuda.
4.º Copia del Certificado de instalación de acuerdo a la normativa de seguridad industrial 

en el ámbito de las instalaciones térmicas en los edificios (formulario C0009A). En el caso de 
que sea preceptiva su presentación en el órgano u organismo competente, deberá aportarse 
la copia del documento presentado, con el sello del órgano u organismo.

5.º Fotografía del espacio donde se observe la caldera o el aire acondicionado a sustituir, 
previa retirada de los equipos en su ubicación original, y fotografía del espacio donde se ob-
serve el nuevo equipo instalado.

6.º Justificante del pago realizado por el adquirente de la caldera o equipo de aire acondi-
cionado.

7.º Certificado de entrega del aparato a gestor autorizado de residuos.
8.º En el caso de equipos de aire acondicionado y cuando se proceda a la extracción de 

los gases fluorados por parte de la empresa instaladora: Certificado de gestión de los mismos 
(anexo IV).

3. En el caso de que la entidad colaboradora, requiriera la subsanación de la documentación 
justificativa remitida por el comercio o empresa instaladora adherido éste deberá remitir la subsa-
nación en un plazo de cinco días hábiles a contar desde la notificación de la petición de subsana-
ción. El incumplimiento de los plazos tanto de remisión de documentación inicial como de la subsa-
nación, supondrá la pérdida de la reserva de crédito de subvención para los expedientes afectados.

Artículo 11. Instrucción y resolución.
1. La competencia para la gestión de estas ayudas corresponderá a la Dirección General 

de Energía y Minas, sin perjuicio de las funciones reconocidas a la entidad colaboradora.
2. Tras la revisión por la entidad colaboradora de la documentación justificativa exigida en 

el artículo anterior, dicha entidad emitirá certificado acreditativo del cumplimiento de la obliga-
ción de justificación de los comercios y empresas instaladoras adheridos, prevista en el ar-
tículo anterior, y elevará a la Dirección General de Energía y Minas, junto a dicho certificado, 
el correspondiente informe con la relación de comercios y empresas instaladoras adheridos, 
el resultado de dicho cumplimiento y la cuantía que, en su caso, corresponderá abonarles.

A la vista del informe de la entidad colaboradora, la citada Dirección General formulará la 
propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de comercios y empresas instala-
doras adheridos con derecho al reconocimiento del pago de la ayuda y su cuantía. El número 
de equipos propuestos para ser objeto de subvención deberá ser igual al número de equipos 
entregados a gestor autorizado de residuos.

3. La resolución sobre la concesión de las ayudas corresponderá al Consejero de Industria 
e Innovación en el plazo máximo de un mes desde la presentación de las peticiones de ayuda 
en el Departamento de Industria e Innovación por parte de la entidad colaboradora, que se 
adjuntarán al certificado e informe previstos en el apartado 2.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, se 
podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artículo 3 de 
la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del silencio 
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

5. Contra la orden que decida sobre la concesión de las ayudas, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que 
ambos puedan simultanearse.
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Artículo 12. Pago a los comercios y empresas instaladoras adheridos.
1. El importe de las ayudas se pagará por la entidad colaboradora a los comercios y em-

presas instaladoras adheridos al Plan una vez justificada la actuación subvencionable, en los 
términos del artículo 10, y adoptada la orden de concesión de la ayuda.

2. El importe correspondiente a las ayudas concedidas será ingresado por la entidad cola-
boradora a los comercios y empresas instaladoras adheridos mediante abono a la cuenta 
bancaria que a tal efecto habrán facilitado los comercios y empresas instaladoras en la Ficha 
de Adhesión.

3. De acuerdo con el artículo 10.1, podrán realizarse pagos a cuenta que responderán al 
ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la 
justificación presentada, una vez concedida la ayuda.

Artículo 13. Justificación de la entrega de fondos por la entidad colaboradora.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio e Industria deberá justificar ante la Di-

rección General de Energía y Minas del Departamento de Industria e Innovación como máximo 
el día 1 de marzo de 2014, la entrega a los comercios y empresas instaladoras adheridos de 
los fondos recibidos destinados a la distribución de las ayudas.

2. Para entender cumplida la obligación de justificación deberá presentar la documenta-
ción siguiente:

a) Memoria descriptiva del resultado de cada uno de tres líneas de actuación que con-
forman el Plan Integral de renovación de instalaciones energéticas.

b) Una relación de todas las empresas comerciales y empresas instaladoras adheridas, 
con el número de ayudas, equipos o instalaciones y cantidad económica gestionada 
por cada una de ellas, con indicación del importe de la subvención que ha sido objeto 
de descuento en la venta de los aparatos.

c) Certificados de entrega de todos los aparatos sustituidos a los gestores autorizados 
para el reciclaje, así como el resto de la documentación justificativa que presenten a la 
entidad colaboradora las empresas comerciales o instaladoras adheridas para el pago 
de la ayuda.

d) Cuenta de liquidación de los fondos recibidos anticipadamente, su aplicación a las 
ayudas y a los gastos de gestión y promoción, así como las transferencias o pagos 
realizados.

Artículo 14. Control y seguimiento.
1. El Departamento de Industria e Innovación, a través de la Dirección General de Energía 

y Minas, velará por el cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento de las 
ayudas y su correcta aplicación. A tales efectos, se podrán efectuar las inspecciones e inves-
tigaciones que se consideren oportunas, y solicitar al comercio o empresa instaladora adhe-
rido y a la entidad colaboradora cualquier otra información complementaria.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, la entidad 
colaboradora y los perceptores de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando 
obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
el control financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asi-
mismo tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de 
Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en 
esta orden o en la normativa aplicable a la materia, procederá el reintegro de las cuantías 
percibidas así como la exigencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se produ-
cirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de octubre de 2013.

El Consejero de Industria e Innovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Tipodeentidad: Establecimientocomercial Empresainstaladora

RazónSocial:

N.I.F./C.I.F.:

Dirección C.P.

Municipio Provincia

Cadenaogrupocomercialalaquepertenece(*):

Personaresponsableodecontacto(Nombreyapellidos):

Cargo: D.N.I. Teléfono1:

Fax: Correoelectrónico:

Nºcuentabancariaparalarealizacióndelastransferenciasdelasayudas(20dígitos)

Entidad Oficina DC NºCUENTA

CÓDIGODEADHESIÓN(**):
(**)arellenarporlaEntidadcolaboradora

Electrodomésticos Calderas Equiposdeaireacondicionado

D./Dña. conDNI

enrepresentacióndelaentidaddereferenciamanifiesta:

�QueconoceyaceptaloscompromisosyelprocedimientorecogidosenlaOrdende16deoctubrede2013,delConsejerodeIndustria

eInnovación,porlaqueseestablecenlasbasesreguladorasyseapruebalaconvocatoriadeayudasdelPlanIntegraldeRenovaciónde

InstalacionesEnergéticasenelmarcodelPlanImpulsode2013:PlanRenovedeElectrodomésticos,CalderasyEquiposdeAireAcondicionado.

�QuemanifiestaquedeformapreferentecualquiercomunicaciónconlaEntidadColaboradoraserárealizadapormedioselectrónicosenladireccióndecorreo

electrónicoquesefacilita

�Quedeclaraquelosdatosconsignadosenestafichadeadhesiónsonciertos,comprometiéndoseaprobardocumentalmentelosmismoscuandosearequerido.

�Quedeclaraserrepresentantedelaentidad yqueostentapoderparadicharepresentación.

En ,a de de

Firmaysello

Fdo.D/Dña

Documentaciónaadjuntaraestasolicitud:

����LíneadeElectrodomésticosLíneadeElectrodomésticosLíneadeElectrodomésticosLíneadeElectrodomésticos :1.FotocopiadelDNIdelapersonafirmanteoensucasodelNIF;2.FotocopiadelAltaodelúltimorecibodelImpuestodeActividades

Económicas(I.A.E.)

�LíneadeCalderas�LíneadeCalderas�LíneadeCalderas�LíneadeCalderas :1.FotocopiadelDNIdelapersonafirmanteoensucasodelNIF;2.Acreditaciónmediantedeclaraciónresponsabledeestarinscritasenelregistrode
empresasinstaladorasdeinstalacionestérmicasenlosedificios(vermodeloenAnexoIII);3.Enelcasodecomerciossinhabilitaciónparainstalacióndecalderas,adjuntar

relacióndeempresasinstaladorascolaboradorasdelcomercioindicandodecadauno,laRazónSocial,C.I.F./N.I.F.,direccióndecontacto,yladeclaraciónresponsable
desuhabilitación(segúnseindicaenelpunto2).

�LíneadeEquiposdeAireAcondicionado�LíneadeEquiposdeAireAcondicionado�LíneadeEquiposdeAireAcondicionado�LíneadeEquiposdeAireAcondicionado :1.FotocopiadelDNIdelapersonafirmanteoensucasodelNIF;2.Acreditaciónmediantedeclaraciónresponsabledeestar
inscritasenelregistrodeempresasinstaladorasdeinstalacionestérmicasenlosedificiosycomomínimoNivel1paralainstalación,mantenimientooreparacióndelas

instalacionesfrigoríficas,queformanpartedelainstalacióntérmica.Ademásdeclararáquelaempresainstaladoradisponedelcertificadoparalamanipulaciónde
gasesfluoradosenvigencia(vermodeloenAnexoIII);3.Enelcasodecomerciossinhabilitaciónparainstalacióndeequiposdeaireacondicionado,adjuntarrelacióndeempresas
instaladorascolaboradorasdelcomercioindicandodecadauno,laRazónSocial,C.I.F./N.I.F.,direccióndecontacto,yladeclaraciónresponsabledesuhabilitación

(segúnseindicaenelpunto2).

Laadhesiónnoseharáefectivahastaquesehayaasignadoindividualmenteacadaestablecimiento/empresainstaladorasuCódigodeAdhesióncorrespondiente.

LaEntidadColaboradorfacilitaráalasentidadesadheridasladocumentaciónnecesariayelmaterialpromocionaldelPlan.

LaDirecciónGeneraldeEnergíayMinasdelDepartamentodeIndustriaeInnovacióndelGobiernodeAragónsereservalaposibilidaddeaceptarodenegarlassolicitudes

deadhesiónsiasíloestimaconveniente.
Siensuactividaddecontrolyseguimiento,laDirecciónGeneraldeEnergíayMinas,comprobaraelincumplimientodealgunodeloscompromisosadquiridosporalgunodeloscomercios

oempresasinstaladorasadheridas,podrácancelarlaadhesióndedichaentidadalPlanRenovedeElectrodomésticos,CalderasyEquiposdeAireAcondicionado,enelejercicio

encursoysucesivos,sinderechoaningunareclamaciónporpartedelinfractor.

Losdatospersonalesrecogidosseránincorporadosytratadosenelfichero“Subvencionesenmateriaenergética”cuyafinalidadesrecogerlosdatosdecarácter

personalqueaparecenenlosprocedimientosadministrativosenmateriadesubvencionesparaproyectosrelacionadosconlaenergía.

ElÓrganoresponsabledelficheroeslaDirecciónGeneraldeEnergíayMinasyladireccióndondeelinteresadopodráejercerlosderechosdeacceso,rectificación,

cancelaciónyoposiciónanteelmismoesPso.MaríaAgustín,36,Edif.Pignatelli,50004Zaragoza,todolocualseinformaencumplimientodelartículo5

delaLeyOrgánica15/1999,de13dediciembre,deProteccióndedatosdeCarácterPersonal.

EJEMPLAR POR  TRIPLICADO ( 1 COMERCIO/EMPRESA INSTALADORA, 1 ENTIDAD COLABORADORA, 1 GOBIERNO DE ARAGÓN) 

ANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓN

(*)Paraelcasodecomerciosygrandesdistribuidores,quedispongandevariospuntosdeventaenlaComunidadAutónomadeAragón,sedeberápresentarjuntoconlaFichadeAdhesiónuna
relacióndetodoslosestablecimientosqueaglutinadichaadhesión,incluyendolosdatosdedichoscomercios(incluidoelNIF/CIF)

PLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICAS
"PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial"
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Se deberá adjuntar a este Formulario de Solicitud :

1. Factura/documento de valor probatorio equivalente
a. Número de factura/documento g. Importe del electrodoméstico (IVA incluido) sin el descuento.
b. Fecha de venta h. Importe del electrodoméstico (IVA incluido) con el descuento ya efectuado.
c. Datos del comercio adherido: nombre y CIF del comercio i. El importe de descuento realizado, indicando en el concepto: `Plan Renove de 
d. Código del comercio electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado 2013 (Plan Impulso)´
e. Datos del comprador: Nombre, NIF o DNI en el caso de personas físicas, k. Sello del comercio
teléfonos y firma del comprador l. Dirección del lugar de entrega del electrodoméstico
f. Datos del electrodoméstico: Marca, modelo y clasificación energética del
aparato

2. Certificado de reciclaje del electrodoméstico retirado.
3. Justificante del pago realizado por el adquiriente.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones en materia energética” cuya finalidad es recoger  los datos de carácter 
personal que aparecen en los procedimientos administrativos en materia de subvenciones para proyectos relacionados con la energía.
El Órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

EJEMPLAR POR TRIPLICADO (1 COMPRADOR, 1 COMERCIO, 1 ENTIDAD COLABORADORA)










Gas Ind. total

A++ A+++
A+ A++ A+++
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  Modelo:
















   

 

 

Se deberá adjuntar a este Formulario de Solicitud :
1. Duplicado o copia de la factura de venta:

a. Número de factura g. Desglose del coste del equipo, del coste de la instalación e IVA.
b. Fecha de la venta/instalación h. El importe de descuento realizado indicando en el concepto: `Plan Renove de 
c. Datos de la empresa instaladora o comercio adherido: Nombre y NIF/CIF según el caso electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado 2013 (Plan Impulso)´
d. Datos del comprador: Nombre, NIF o DNI en el caso de personas físicas, teléfono i. Sello del comercio / empresa instaladora
 y firma del comprador
e. Datos de la caldera (marca y modelo)
f. Dirección de instalación de la caldera

2. Documento que indique las especificaciones técnicas del aparato, en el que se verifique el cumplimiento de las características del equipo para la concesión de la ayuda.

3. Copia del Certificado de instalación presentado en el órgano u organismo competente, de acuerdo a la normativa de seguridad industrial en el ámbito de las 

    instalaciones térmicas en los edificios  (formulario C0009A). 

4. Fotografía del espacio donde se observe la caldera a sustituir, previa retirada de los equipos en su ubicación original,  y fotografía del espacio donde se observe el 

    nuevo equipo instalado.

5. Justificante del pago realizado por el adquirente de la caldera.

6. Certificado de entrega de la caldera a gestor autorizado de residuos.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones en materia energética” cuya finalidad es recoger  los datos de carácter 

personal que aparecen en los procedimientos administrativos en materia de subvenciones para proyectos relacionados con la energía.

El Órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante el mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 

de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

EJEMPLAR POR TRIPLICADO (1 COMPRADOR, 1 COMERCIO/EMPRESA INSTALADORA, 1 ENTIDAD COLABORADORA)
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1.DATOSDELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORA1.DATOSDELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORA1.DATOSDELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORA1.DATOSDELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORA
Nombredelcomercio/Empresainstaladora:

N.I.F./C.I.F.: CÓDIGODEADHESIÓN:

Nombreyapellidos N.I.F.:

Dirección(calle,nº,piso)

Municipio C.P.

Provincia Teléfono

DomiciliodeEntrega,InstalaciónyRecogida(calle,nºypiso):

Municipio C.P.

Provincia

Tipodeequipodeaireacondicionadosegúnpotencia(EficienciaenergéticaA):

  ►Potenciafrigorífica(Pf)nominalmenora5kW(Pf<5kW)

  ►Potenciafrigorífica(Pf)nominalmayoroiguala5kWymenorde10kW(5≤Pf<10kW)

  ►Potenciafrigorífica(Pf)nominalmayoroiguala10kWymenoroigualde12kW(10≤Pf≤12kW)

Marca: Modelo:

Importedelequipodeaireacondionado(IVAincluido)sineldescuento Cuantíaayuda:

Importedelequipodeaireacondionado(IVAincluido)coneldescuentoefectuado CÓDIGOVALIDACIÓNAYUDA

AIREACONDIONADORETIRADO: Marca: Modelo:

ELCOMPRADORDECLARA:ELCOMPRADORDECLARA:ELCOMPRADORDECLARA:ELCOMPRADORDECLARA:
QuenohaadquiridoningúnotroequipodelmismotipoacogiéndosealPlanIntegraldeRenovacióndeInstalacionesEnergéticasenelmarcodelPlanImpulsode2013:
PlanRenovedeElectrodomésticos,CalderasyEquiposdeAireAcondicionado.
QueelequipodeaireacondionadoseráinstaladodentrodelaComunidadAutónomadeAragónyqueentregaráotroequipodeaireacondicionadoparasureciclaje.
QuefacilitaráalaEntidadColaboradora,y/oalaDirecciónGeneraldeEnergíayMinasdelGobiernodeAragón,cuantainformaciónydocumentaciónlesearequerida
paraverificarlacorrectaaplicacióndelassubvenciones.
QueconocelasbasesdelPlanIntegraldeRenovacióndeInstalacionesEnergéticasenelmarcodelPlanImpulso.
Queautorizaelpagodelasubvenciónalcomercioindicadoenelpresentedocumento.

ELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORADECLARA:ELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORADECLARA:ELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORADECLARA:ELCOMERCIO/EMPRESAINSTALADORADECLARA:
QueelequipodescritoserásuministradoeinstaladodentrodelaComunidadAutónomadeAragón.
Queretiraráelequipodeaireacondionadosustituido,parafacilitarsuposteriorrecicladosegúnelprocedimientoestablecidoenelRD.208/2005,de25defebrero,
sobreaparatoseléctricosyelectrónicosylagestióndesusresiduosydemásnormativaderesiduosvigente.
QuenotificaráalGobiernodeAragóncualquiercircunstanciaqueseopongaalosdospuntosanteriormenteexpuestos.

En ,a de de

FirmaysellodelComprador FirmaysellodelComercio/Empresainstaladora

Fdo.D/Dña Fdo.D/Dña

Se deberá adjuntar a este Formulario de Solicitud :
1. Duplicado o copia de la factura de venta:

g. Desglose del coste del equipo, del coste de la instalación e IVA.
b. Fecha de la venta/instalación h. El importe de descuento realizado indicando en el concepto: `Plan Renove de 
c. Datos de la empresa instaladora o comercio adherido: Nombre y NIF/CIF según el caso electrodomésticos, calderas y equipos de aire acondicionado 2013 (Plan Impulso)´
d. Datos del comprador: Nombre, NIF o DNI en el caso de personas físicas, teléfono i. Sello del comercio / empresa instaladora
 y firma del comprador
e. Datos del equipo de aire acondicionado (marca y modelo)
f. Dirección de instalación del aire acondicionado

2. Documento que indique las especificaciones técnicas del aparato, en el que se verifique el cumplimiento de las características del equipo para la concesión de la ayuda.
3. Copia del Certificado de instalación de acuerdo a la normativa de seguridad industrial en el ámbito de las  instalaciones térmicas en los edificios (formulario C0009A).
En el caso de que sea preceptiva su  presentación en el órgano u organismo competente, deberá aportarse la copia del documento presentado, con el sello del órgano u organismo.
4. Fotografía del espacio donde se observe el equipo de aire acondicionado a sustituir, previa retirada de los equipos en su ubicación original,  y fotografía del espacio 
    donde se observe el nuevo equipo instalado.
5. Justificante del pago realizado por el adquirente del equipo de aire acondicionado.
6. Certificado de entrega del equipo de aire acondicionado a gestor autorizado de residuos.
7. En el caso de extracción de gases fluorados por parte de la empresa instaladora: certificado de gestión de los mismos (Anexo IV)

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones en materia energética” cuya finalidad es recoger  los datos de carácter 
personal que aparecen en los procedimientos administrativos en materia de subvenciones para proyectos relacionados con la energía.
El Órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

EJEMPLAR POR TRIPLICADO (1 COMPRADOR, 1 COMERCIO/EMPRESA INSTALADORA, 1 ENTIDAD COLABORADORA)

ANEXOII3.FORMULARIODESOLICITUDAYUDA.ANEXOII3.FORMULARIODESOLICITUDAYUDA.ANEXOII3.FORMULARIODESOLICITUDAYUDA.ANEXOII3.FORMULARIODESOLICITUDAYUDA.

LÍNEADEACTUACIÓNDEEQUIPOSDEAIREACONDICIONADOLÍNEADEACTUACIÓNDEEQUIPOSDEAIREACONDICIONADOLÍNEADEACTUACIÓNDEEQUIPOSDEAIREACONDICIONADOLÍNEADEACTUACIÓNDEEQUIPOSDEAIREACONDICIONADO

a. Número de factura

PLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICASPLANINTEGRALDERENOVACIÓNDEINSTALACIONESENERGÉTICAS
"PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial""PlanImpulso2013paraelcrecimientoeconómicoylaprotecciónsocial"

2.DATOSDELCOMPRADOR2.DATOSDELCOMPRADOR2.DATOSDELCOMPRADOR2.DATOSDELCOMPRADOR

3.CARACTERÍSTICASDELEQUIPODEAIREACONDICIONADO3.CARACTERÍSTICASDELEQUIPODEAIREACONDICIONADO3.CARACTERÍSTICASDELEQUIPODEAIREACONDICIONADO3.CARACTERÍSTICASDELEQUIPODEAIREACONDICIONADO
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ANEXO III. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EMPRESAS 
INSTALADORAS EN EL ÁMBITO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 

EDIFICIOS 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE 

Nombre: 

Apellidos: 

D.N.I.: 
Calidad en la que actúa:     Titular de la empresa      Representante legal de la empresa 

Dirección del declarante a efectos de notificación:

Localidad:  Provincia: 

Código Postal: 

Teléfono 1: Teléfono 2:  

Correo electrónico: 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA INSTALADORA (persona física o jurídica) 

Nombre/Razón Social: 

Apellidos: 

Nombre Comercial: 

N.I.F./C.I.F.: 

Domicilio Social (Dónde esté establecida): 
  

Localidad:  Provincia: 

Código Postal: 

Teléfono 1: Teléfono 2:  

Dirección Web: 

Correo electrónico: 

Declara: 

1. Que la empresa que represento dispone de la escritura de constitución de la misma y 
de sus estatutos, los cuales están debidamente inscritos en el registro mercantil o que, 
como titular de la empresa individual, dispongo de la documentación acreditativa de 
constitución de la misma de índole fiscal y laboral. 

2. Que la empresa tiene suscrita póliza de seguro de responsabilidad civil, aval u otra 
garantía equivalente, que cubra los daños materiales y personales a terceros que 
puedan provocar en la prestación del servicio, por la cuantía mínima recogida en el 
correspondiente reglamento, norma reguladora o instrucción técnica relativa a la 
especialidad, categoría y modalidad en la que ejerce su actividad. 

3. Que dispone de la documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos y de 
otras acreditaciones relacionadas, que presentará inmediatamente a la autoridad 
competente cuando ésta la pueda requerir para su control e inspección. 
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4. Que la empresa ejerce la actividad de (marcar lo que proceda): 

    Instalaciones Térmicas en Edificios 

Instaladora de Instalaciones Térmicas en Edificios.

Instalación, mantenimiento y reparación de instalaciones frigoríficas de: 

     Nivel 1     Nivel 2, que forman parte de la instalación térmica. 

5. Que la empresa, en caso de ser instaladora de instalaciones frigoríficas Nivel 1 o Nivel 
2, dispone del certificado para la manipulación de gases fluorados y gestiona estos 
gases a través de un gestor autorizado para tal fin. 

6. Que dispone de los profesionales para el ejercicio de la actividad indicada 
anteriormente, con carné profesional, certificado o con los conocimientos teórico-
prácticos requeridos en los correspondientes reglamentos, normas reguladoras o 
instrucciones técnicas. 

7. Que la empresa se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos exigidos 
durante la vigencia de la actividad, así como a ejercer  su actividad cumpliendo con las 
normas y requisitos que se establezcan en los correspondientes reglamentos o normas 
reguladoras y, en su caso, en las respectivas instrucciones  técnicas y ordenes de 
desarrollo, así como cumpliendo con las disposiciones establecidas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

8. Que la dirección del domicilio social de la empresa, declarado anteriormente, constituye 
la dirección legal a efectos de solicitud de información y de notificación de quejas o 
reclamaciones por los usuarios y consumidores. 

9. Que la empresa está habilitada por organismo competente para ejercer la actividad 
señalada en el punto 4 de esta declaración y cumple con todos los requisitos exigidos 
por la correspondiente reglamentación de seguridad industrial para el ejercicio de la 
mencionada actividad. 

10. Que los datos y manifestaciones que figuran en este documento son ciertos y que la 
empresa es conocedora de: 

a. La inexactitud, falsedad u omisión de los datos y manifestaciones de carácter 
esencial, faculta a la Administración para declarar la imposibilidad de seguir 
ejerciendo la actividad y, si procede, inhabilitar temporalmente el ejercicio de la 
misma. 

b. Cualquier hecho que suponga la modificación de alguno de los datos de 
carácter esencial incluidos en esta declaración, así como el cese de las 
actividades deberá ser comunicado mediante una nueva declaración 
responsable a esta Administración en el plazo de un mes. 

c. El incumplimiento de los requisitos exigidos, referidos en esta declaración, 
podrá suponer, además de las posibles sanciones la inhabilitación para el 
ejercicio de la actividad. 

En  ____________________  a  ________________  de  _____________ de 2013. 

Firma del declarante: 
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ANEXO IV. MODELO DE CERTIFICADO DE GESTIÓN DE LOS GASES 
FLUORADOS PROCEDENTES DE EQUIPOS DE AIRE ACONDIONADO 
SUSTITUIDOS DENTRO DEL PLAN INTEGRAL DE RENOVACIÓN DE 

INSTALACIONES ENERGÉTICAS EN EL MARCO DEL PLAN IMPULSO 2013 

1. IDENTIFICACIÓN DEL FIRMANTE 

Nombre: 

Apellidos: 

Calidad en la que actúa:    Titular de la empresa     Representante legal de la empresa
Entidad a la que representa: 

CIF: 

Teléfono 1: Teléfono 2:  
Correo electrónico: 

Certifica: 

1.  Que va a entregar a gestor autorizado los gases fluorados extraídos del equipo 
sustituido (indicado a continuación) para su regeneración o destrucción en un 
plazo no superior a seis meses: 

2.  

3. Que dispone de un contrato en vigor que asegure la mencionada recogida 
periódica de sus instalaciones de los residuos generados en el desarrollo de su 
actividad, así como de una contabilidad actualizada de las cantidades de residuos 
generadas. 

En  ____________________  a  ________________  de  _____________ de ____. 

Firma del declarante: 

IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO SUSTITUIDO 

Marca 

Modelo 

Código de validación de la ayuda del equipo sustituido: 

Fecha de extracción de los gases fluorados: 


